
Now. 181. Viernes IS de Koviembre de 1878

„f 1^1 T^ 
^^SW|!

SE P.UBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES'Y- iDOMINGOS

PRIM^A SECCION.Pi competen á losjueces y Tribunales. 
— Dé Real orden lo digo á V. I. para
su’conocimiento y efectos consi- 

' ghiéntés. '
('QaceÚ dei-Ú dé Ífobiétñ^^b de 1878Uí

PARTÍ OFICIAL.

PHESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
j--^>- " IOt f

, S. M. eÍ'Rey (^.,D. ".)’'Lcúíitiííúa 
■ bQ Êà’ta- 6dét0 M ^OVbdR d bá s d 1 m- 
''póPtánte 'salud.'^ - t o. «•••bcüo? ; 
’/o'ííD.e itguab beorefic-miedTMipotah 
da ,S(ir(na.;,:Sv/i|-;Rvi.Qcesatí de uAstui- 
rías,,das S,evgias.,S,ras.,InfaDta6D/.'ua 
Maria deV^ jar, fí? Alaría de la Paa 
y- DóRa Íjiína Eulaliá. ' ’ ’ ■ t

('Qaceia dej i3 de^Noviemirs,de 18^8:J

MinisteriQ de Gracia.^ Justicia.

REAL ORDEN.

LÏkno. Sr.: En vista de lo consul
tado por los Colegios notariales de 
Barceloi a y -Za ra goza,' y de à cue r- 
do con lo.informado' pór la Sala de 
gobierno del Tribunal Supreiúd y 
lo propuesto por esa Di réceioñ gQ- 
nerafi S. M’-eL Rey (q. D. g.-)'ha te- 

í nido Abion resolver: ^ ' '' '
- 'd;® Que los Notarios no tienen 

obligación de autorizar gratuita-, 
mente escrituras^matrices en bene
ficio de los que baya.n. ohtenidpél . 
de litigar como pobres, á los cuales, 
sin embargo, y prévio mandatoju- 
dieíál, deberán e::^pedir copias sin, 

' exigir derechos. . .
2 .0 Que la designación de Pro- 

’ curador. , verilead a apud,ada ó de 
. ofi-cio, constituye un poder especial 

que excusa la presentación de do
cumento notarial en,que ç^l..mismo 
apoderamiénto constq. / ,

Y 3.* Que las copias .que por 
raandaraiento judiciaLháyan .de ex-. 
pedir los Notarios, deberán .exten-, 
derse, prèscindiento, del papel se- 
lladoeu quqaquel sejnse,rte,,en el 
que por Sa matur^leza y‘ 'cljíse .del. 
docuniento 'corresponda, bajoÍ^ rés- 

, ponsabilid^d del,autQriz,antp,,y,,sin 
pfí.’’j^í^ÍQ, ^e. las a tribu ci opes, qu.e¡ en 
beneficio de Í.a Hacienda pública

Dios guarde á V.,.j^^ra.uch.os'años'. : 
■ Madrid 12 de Ñoviembrede 1878.-4 

j Cát&^n yjápliaote^--^^, Directof ? 
général de los. Registros civil Y dé 

la propmqaej y .del Notariado. . '

bn R ’ WBEeeiON.GENERAL

; ,^E .BEIJ'iAS. .ESTANCADA %i

de'Rphtaá‘ Están cadas dé "la Penírí-’ 
sula, los ejemplares necesarios de 
cada uno de los tipos ó muestras.de 
tas ciases '8.’, 9.*, Í Ó.* y capaduras 

:idel,tabaq.q,yuelta,4jbajo que secón- 
trata con el objeto de que puedan 
•éxaminárlos; los que deseen' tomar 
par^e en l,a..,§ubasta.

4.* Áfdjddicado definitivamente 
,;el.8ervici¡qí¿do3 cjemplareSíde cada 
tipo quedarán depositados en la Di
rección général de Rentas Estanca- 
d'^s potrosfips Tes Jéran éntrégados' 
ád” rematántejé igual número de 
ellos se remitirá á cada una de las 

áFabrícás de Tabaco delà Península 
.í para que sirvaude término de com
paración endos actos de reconocí- 
miento.

5.* El que resulte contratista 
afianzará el cumplimiento del ser
vicio con el 6 por 100 del importe 

’ total del suministro, al ti po de ad
judicación. La éántidad que este 
Tépresénte deberá constituiría el eon 
trátista en la Caj.a général de Dépó-' 
sitos dentro de’losodhodíássígúién-’ 

- tesá la fecha en qué se lecOrnúnique 
la adjudicación, en metálico ó sus 
équivalentes en la clase de valores 
ádmisibles pará este objetó, con ar 
regid a lo mandadé en Real decreto 

■de 29 dé Agosto de 1876, públrcado 
Gü \ñ' Gdcéta de 1.° dé Sétiéinbre del 
propio and, y demás disposiciones 
vigentes; ehteudiéndóse que la ga
rantía prestada para optar á la su
basta ■•fifi';podra fdrrnar parto de la 
fianza definitiva éi nuevamente no 

■ 'Reconstituye cómo' depósito nece-- 
safio al efecto.

La espresáda fianza nó podrá de- 
volvérseal contratista hasta después 
de terminadoy liquida lo el contrato 
si apareciese exento de responsaí- 
bilidad, óien el caso de rescision del ' 
misino en virtud de-- comunicación 

¡que con esteobjeto pa-sára laDirec- 
-cion géneralede Rentas -Estancad as 
á la*Ca ja de Depósitos. —

- 6/ En el plaz-O de 15 días, con- ■ 
ta-dos desde da fecha enque .se dé 

; traslado al contratista de la Real 
órden de adjudicación del servició, 
ótorgará la correspondiente escri
tura pública,, cuyos gastos y el fié 
sus cuatro copias serán de cuenta

:^d¿e¿b de cofídicioñés Íajo las cuales . 

Ía ^lacien.dapúllíca coíiirata la ad-
, -.Quis^cion^^^^^ Ááldgrawos de 

viíSiJaco en ñoga habana Anelia Abajo
■ 'de laasla^'de C^i^a. para surlido de 

lás^ál>ricásdelaPeninSula,apro- 
' júdo porral brdep (Ie5 dç Oclp^^

1.®, Ea Hacieníla pública contra; 
ta el..Eunaiüistpo- de 600 000 kiló- 
?^^,Wûs de tabaco en .hoja, haibaná 
Vuelta.Abajode la isla4e Cuba, para 

‘̂V Eiibidcas, de la ^Peninsula, suPr 
tidos de las clases en las proporcio- ; 
aes^siigiiientes:.

= 10 pop 100 dase^^Sí?’ / o. 
’^^ 20 por 100 clase 9:* ■ 
" 35 por 100 clase 10.’, y 

35 por.100 capadura.

2.^ El tabaco objeto de este con-
.trato, ha, de ser precisamente de 
Vuelta Abajo, de las.clases y en las 

. pnrporcmuesquedeterminalacláiv ; 
, sula ^anterior, de buena calidad, . 
. frescojsano, estar conforme con los 
.tipos 0 muestras, respectivos, proe 
ceder directa¡raente de la isla jde 
^’rba, bailarse envasado en tercios c 
á la cQstu.rnbre del mercado produc- - 
tor,.y forrados en una funda .de 

. bonzo para s.u mejor conservación ■ 
y trasporte, .cuyos: en va ses queda- - 
Táu á benedeio de-la Hacienda-, í

3 .’ . DesdedapubUcaeiondeLpre-. 
sente, pligo:,:estarián de manifiesto - 
en la .Dirección general de la: Ha
cienda de la isla de Cuba, y en-la 

dehmismo, así como el pago de los 
aanneión que para la subasta se 
hayan publicado en la Gacela de 
'Madrid; debiendo .presentar en .la 

.Dirección general de Rentaselopor 
tuno recibo, rqu^i dú^iifique haber 
'cúmplido este último requisito al 
entregar las copias dé là escritúra.

' Si en los plazos do ocho y^ 15 dias 
qpe respectivamente se señalan no 
constituye el .rematante la: fianza 
'dófinitiva ó deja de otorgar la es- 

■ CTÍtura, perderá la cantidad que de
positó para licitar, y sé tendrá por 
rescmdidido el contrato a su per- 

, juiciOi, produciendo esta declaración 
los efectos que se espresan en el 
art, 5.® del Resal decreto de 27 de 
Febrero de 1852.

7 .’ Será: obligación del contra
tista satisfacer en la isla de Cuba 
los derechos de exportación estable- 

. cidos en la fecha de la celebración 
de la subasta, aun cuando su cobro 
y exacción estuviese fijada para 
una época po^t-^rior; pero si desde 
la.{adjudicación-.del servicio y du
rante el período del contrato sufrie
sen aumento ó disminución dichos 
derechos, se hará por la Hacienda 
la bonificación correspondiente de 
la diferencia en el primer caso, y 
por el interesado ala Hacienda en 
el segundo,.

8,’ El mencionado contratista 
deberá tambien presentar de cada 
cargamento en la Dirección general 
de Renta Estancadas un certifi cado 
de la Aduana de origen para acredi
tar la procedencia de los tabacos 
que conduce, haciéndose constar en 
dicho documento el número de ter
cios y su peso bruto., .

9 .’ Los gastos que se originen 
en la carga, descarga y definitiva 
localización debes píe sa do articulo 
hasta verificarse el reconodíraiento, 
pesoy, recibo en las Fábricas serán 
de cuenta del rematante;

Asimismo vendrá obligadoásatis
facer el importe que corresponda 
como subsidio industriaLpor e!Im
porte de las entregas que realice.

10 . Los 600.000 kilógrarnos de 
tabaco que se contratan .se entre 
gárari en las Fabricár en las'- épocas 
y proporciones siguientes:

s
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PRIMERA CÔNSIÔNACION.

DE 8.' 
10 por 100.

Kilógramos.

DE 9.* 
20 por 100.

Kilógramos.

DE 10.* 
35 por 100.

Kilógramos.

Do eapainrai. 
35 por 100.

Kilógramos.

TOTAL.

K lógramos.

En 15 do Marzo de 1879. 7500 15000 26250 26250 75000
En 15 de Abril de id.. . 7500 15000 26250 26250 75000
En 15 de Mayo de id.. . 7500 15000 26250 26250 75000
En 30 de Junio de id. . 7500 15000 26250 ,26250 75000

Total.................... 30000 60000 105000 . 105000 300000

SEGUNDA CONSIGNACION.

De 8.* 
10 por 100.

Kilógramos.

DE 9.* 
20 por 100,

Kilógramos.

DE 10.* 
35 por lUO.

Kilógramos.

Da capaduras. 
35 por 100.

Kilógramos.

TOTAL.

Kilógramos.

En el mes de Setiembre 
de 1879.....................6000 12000 21000 21000 60000

En el mes de Octubre de 
idem.........................6000 12000 21000 21000 60000

En el mes de Diciembre 
de idem. . . . . . 5000 10000 17500 17500 50000

En el mes de Febrero de
1880.............................. 5000 10000 17500 17500 50000

En el mes de Abril de 
idem. . . . . . . 4000 8000 r4000 '14000 40000

En el mes de Junio de 
idem.... . ... . 4000 8000 •JdOOO 14000 40000

Total...................... 30000 60000 105000 105000 300000

Las entregas de estas consigna
ciones se harán en las Fábricas, 
dentro de los plazos fijados, ^en la 
proporción de clases y cantidades 
que à cada uno de aquellos estable
cimientos señale la Dirección gene- 
ralde Reatas Estanca las, que podrá 
variar esos señalamientos cuando lo 
exijan las conveaieucias del servi
cio; pero sin alterar la totalidad de 
las clases y cantidades que para 
cada plazo de entrega se estipula.

El contratista podra anticipar las 
entregas, en cuyo caso será do su 
cuenta el alquiler de los locales ne
cesarios para almacenar el tabaco 
si no hubi'ra cabida suficiente: en 
las Fabricas, no teniendo derecho 
al abono de su importe hasta el 
vencimiento de los plazos respec
tivos.

11 . Presentado el tabaco en las 
Fábricas, se procederá á su reco
nocimiento, previa la autorización 
de la Dirección general de Rentas, 
Estancadas.

Esta Operación tendrá lugar an
te la Junta, que se compondrá:

1? Del Jefe económico de la 
provincia.

2 ." Del Administrador-Jefe de 
la Fábrica.

3 .® Del Contador de la misma.
4 .° De los Inspectores de labo

res.
5 .® Del contratista ó su repre

sentante,
Y 6.’ DelNotario.
Los administradores-Jefes de las 

Fábricas darán aviso con 24 horas 
de anticipación, cuando ménos á 
los respectivos Jefes económicos del 

dia y hora en que haya de veriñ- 
carse el reconocimiento; y en el car 
so de que no concurra por sí ni por 
delegado, se practicará el acto á la 
hora designada.

El Jefe económico. Presidente de 
la Junta, po<lrá delegar su repre
sentación en el Jefe de la Interven
ción de la Administración económi
ca,. en el caso de que atenciones 
preferentes no le permitan concur
rir. En la Fábrica de Gijón podrá 
representarie el Alcalde de la ioea- 

.lidad.
Los Administradores-Jefes de las 

Fabricas y los Inspectores de labo
res, como periciales, practicarán el 
reconocimiento del tabaco, siendo 
responsables de su clasificación y 
aplicación; y el Contador asumirá 
lamismaresponsabilidad cuando no 
proteste ó no dé cuenta inmediata
mente á la Dirección general de 
Rentas Esta,acada3 de los defectos 
que á enjuicio contenga el género.

La Dirección general de Rentas 
podrá ampliar la Junta de recono
cimiento con los funcionarios que 
tenga por conveniente, con voto ó 
sin él.

12. El reconocimiento se prac
ticará en la forma siguiente:

Todos los tercios qua sean objeto 
de una entrega se numerarán cor
relativamente, y de cada uno de 
ellos se extraerá y abrirá elnúmero 
de manojos que se considere nece
sario para juzgar con acierto del 
estado y condiciones del tabaco, 
procediéndoso á su comparación 
con los tipos ó muestras remi
tidos al efecto por la Direc

ción general de Rentas. Si re
sultase que el tabaco de los tercios 
corresponde á los tipos ó muestras, 
que es de la misma clase y calidad, 
86 encuentran en perfecto estado 
de conservación y reúne todas las 
oondiciones estipuladas en la cláu
sula 2.\ se declarará admisible por 
los peritos reconocedores en la clase 
á que cada tereiocorresponda. En el 
caso contrario se declarará des
echado.

Si apareciese algún tercio que 
haya sufrido avería, se extraerá la 
parte dañada, procediéndose á la 
clasiúcacion del resto de los ma
nojos, con los cuales se volverá á 
formar el tercio siempre que no ^e 
hubiese perjud-rcado.

Terminado el reconocimiento, se 
procederá al peso bruto de los ter
cios admitidos y de los desechados, 
descontándose para apreciar el peso 
limpio de eada tercio un 12 por 100 
por razón de taras.

13. Dé todas las operaciones de 
que trata la condición anterior se 
extenderá por el Notario acta deta
llada, que firmarán' todos los con
currentes.

Cuando las operaciones del reco
nocimiento durasen mas de un dia, 
se abrirá ’üú pliego de diligencias 
en que se hará constar el resultado 
de las ejtícutadas eü cada uno de 
ellos.

14. Si el contratista ósu repre
sentante no estubiese conforme con 
la calificación ó clasificación de al
guno ó algunos tercios, consignará 
en el acta su protesta respecto de 
ellos, reservandose en depósito en 
local separado, de que conservará 
una llave el contratista hasta que 
sean objeto de uñ segundo recono
cimiento, que la Dirección le otor
gará en el caso de que lo solicite en 
el plazo de 15 dias, á contar desde 
que se le comunique la aprobación 
del acta, considerándose definitiva
mente desechados si una vez tras
currido no ha hecho uso de este de
recho.

En el caso de que el contratista ó 
su representante se negase á firmar 
el acta, no tendrá derecho á inter
poner reclamación alguna acerca 
de ella, entendiéndose que la acep
ta en todas sus partes.
‘15. La Dirección general de 

Rentas Estancadas podrá ordenar 
le sean remitidas muestras de los 
tercios que estime convenientes, 
siemqre que no excedan del 10 por 
100 de los de la partida presentada, 
siendo en este caso los gastos de 
trasporte de cuenta del contratista.

Dicho Centro podrá tambien, án- 
tes de dispensar su aprobación á 
las actas, comprobar el resultado 
de los primeros reconocimientos por 
medio del funcionario ó funcionarios 
que estime convenientes. A estos 
actos de comprobación asistirán los 
funcionario.s que hubieren concur- 

| rido á aquellos, y el contratista ó 
i su representante.

Con presencia de los resultados 
que estas operaciones ofrezcan, la 
Dirección dictará el acuerdo defi
nitivo que proceda, sometiéndose à 
el contratista, sin que tenga de* 
recho á reclamar de las diferencias 
que aparezcan con relación al pri 
mer reconocimiento.

Tanto en el caso de que so recla
men las muestras como cuando se 
acuerde la revision de un reconoci
miento, no podrá diferirse la apro
bación de las actas por más tiempo 
de un mes desde que se reciban en 
la Dirección general de Reatas Es
tancadas.

fAe continuardj

. - --------------- o. -^------

NuM. 575.

DIRECCION GENERAL! ' ^ 
os

OBRAS PÚBLICAS, COMERCIO Y MINAS,

En virtud -de lo dispuesto pot 
Real decreto de 23 de Setiembré 
de 1877, esta Dirección general há 
señalado el dia 6 del próximo meé 
de Diciembre á la una de la tardé 
para el arriendo en pública subasta 
de los deVéchos de Arancel exigibles 
por término de dos años en los por
tazgos que á continuación se espre*- 
san, pertenecientes à la carreterá 
de primer órden de Madrid á la Co
ruña, provincia de Valladolid.

(Tercera subasta con baja del 50 
por 100 del tipo de la primera.)

Prasupvtaté 
anual.

Tordesillas con Arancel de
2 miriámetros.. . . . 6125

Vega de Valdetronco con
Arancel de 2 miriámetros 5250 

Villar de Frades con. Arancel
de 2 miriámetros. . . . 5500

16875'

La subasta se celebrará en loé 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 18 de Marzo de 1852, eú 
Madrid ante la Dirección general 
de Obras públicas, en el Ministerio 
de Fomento, y en Valladolid ante 
el Gobernador de la proviaciá; ha- 
llán lose en ambos puntos de mani
fiesto, para conocimiento del públi
co, los Aranceles, el plieg) de con*- 
diciones generales publicado en la 
Gaceta del 25 de Setiembre del añb 
último, y el de las particulares para 
esta contrata.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándosé 
exactamente al modelo que sigue, 
y la cantidad qué ha de co nsignarse 
préviamente comogarautía para to
mar parte en está subasta será dé 
dos mil ochocientas véinticinco 
pesetas, en dinero ó acciones de
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caminos, ó bîeû en efectos do la 
Deuda pública al tipo marcado en 
él Real decreto de 29 de Agosto de 
1876, debiendo acompauarse á cada 
pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instruc
ción.

No se admitirán posturas que no 
cubran el importe del presupuesto 
anual de dichos portazgos.

Eu el caso de que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales, se cele
brará, únicamente entre sus auto
res, una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por la ci
tada Instrucción, siendo la primera 
ínejora por lo menos de cien pesetas, 
quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que nobajen 
de diez pesetas.

Madrid 5 de Noviembre de 1878. 
—El Director general. El Barón de 
Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. Ñ., vecino de. enterado 

dal anuncio publicado coa fecha 5 
de Ñoviembre último y de las con
diciones y requisitos qúe se exigen 
para el arriendo en pública subasta 
de los derechos de Arancel que se 
devenguen en los portazgos de 
Tordesillas, Vega de Valdetronco y 
Villar de Frades, se compromete á 
toniar a su car^o' la recaudación de 
dichos deredhos, con extricta suje

ción á los espresados requisitos y 
condiciones por la cantidad de..¿.. 
pesetas anuales.

(Aqui la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado, pero advir
tiendo qne será desechada toda pro
puesta en que no se esprese deter- 
minadamente la cantidad en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, que el 
proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

NuM. 577
En virtud dé lo dispuesto por 

Real Decreto de 23 de Setiembre de 
1877, esta Dirección general ha se
ñalado el dia 6 del próximo mes de 
Diciembre à la una de la tarde para 
el arriendo en pública subasta de 
los derechos de Arancel exigibles 
por término de dos años en el por
tazgo que á continuación se espre- 
sa, perteneciente á la: carretera 
de tercer órdea de Medina del Cam
po á Peñaranda, provincia de Va
lladolid.

(Tércéra subasta con baja del 50 
por 100 del tipo de la primera»)

Prcsupoed* 
anual.

■ ftittat.

Medina del dampocon Aran
cel de 2 mimmétros.. . 10875

NuM

La subasta so celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción da 18 de Marzo de 1852, en 
Madrid antela Dirección general de 
Obras públicas, en el Ministerio de 
Fomento, y en Valladolid ante el 
Gobernador de la provincia; hallán
dose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, los 
Aranceles, el pliego de condiciones 
generales publicado en la Gacela del 
25 de Setiembre del año último, y 
el de las particulares para esta con
trata.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose 
exactamente al modelo que sigue, 
y la cantidad que ha de consignarse 
próviamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta será de 
mil ochocientas veinticinco pesetas 
en dinero ó acciones de caminos, ó 
bien en efectos de la Deuda pública 
al tipo marcado en el Real Decreto 
de 29,de Agésto de, 1876, debiendo 
acompañarse ácada pliego el docu
mento que acredite haber realizado 
él ’depósito del modo que previene 
la referida Instrucción.

No se admitirán posturas qué no 
cubran el importe del presupuesto 
anual de dicho portazgo.

En el caso de qué resulten dos ó 
mas proposiciones iguales, se cele
brará, únicamente entre sus auto
res, una segunda licitación abierta 
606.

en los términos prescritos por la ci
tada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo ménosde cien pesetas, 
quedando las demás á voluntad de 
loá licitadores, siempre que no ba
jen de diez pesetas.

Madrid 5 de Noviembre de 1878 
—El director general, El Baron de 
Covadonga.

Modelo de proposición.

D. Ñ. N., vecino de. enterado 
del anuncio publicado con fecha 5 
de Noviembre último y de las con
diciones y requisitos qne se exigen 
para el arriendo en pública subasta 
de Idá derechos de Arancel que se 
devengúen en el portazgo de Medi
na del Campo se compromete á to
mar á su cargo la recaudación de 
dichos derechos, con extricta suje
ción á lós espresados requisitos, y 
condiciones por la cantidad de .... 
pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y 11a- 
naménte el tipo fijado, pero advir- 
tiendó que será desechada toda pro
puesta en que nose esprese determi- 
nadamenté la cantidad en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, que el 
proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

GOBIEW^OCIVIL DE VALLADOLID, Sección de Fomento.
ESTADO del ptecio medio que han obtenido en el mes de Octubre los articulos de consumo que se expresan á 

continuación.

PARTIDOS JUDICIALES.

PARTIDOS JÜDICUIES.

ARAÑOS.

Arroz.

Kilogramo.
Pesets. Cs.

CALDOS. CARAKS. PAJA.

Trigo.

Heclólitro.
Pesets. Cs.

Cebada.

Hectólilro.
Pesets. Cs.

Centeno.

Heclolilro.
Pesets, Cs.

Maíz.

Kilogramo 
Pels. Cs.

Garbanzos.

Kilógtame.
Pesets. Cs.

Aceite.

litro. 
Pesets. Cs.

Vino.

Litro.
Pesets. Cs.

Aguar
diente.

Litro.
Pesets. Cs.

Carnero.

Kilogramo.
Pesets. Cs.

Vaca.

Kilogramo.
Pesets. Cs.

Tocino.

Kilogramo..
Pesets. Cs.

De 
trigo.

Kilogramo.
Pests. Cs.

De 
cebada.

Kilogramo. 
Pests. Cs.

Medina del Campo.. 20’41 10’72 13’09 0’57 0’51 1*13 0’41 0’94 1'21 1*40 0’04
0’03
0’02
0103
0’10

0’04 
0’00
0’02 
0’03
0*10

Medina de Rioseco.
Mota del Marqués. •,•.• 
Nava fiel Réy. . . 
Olmedo. . . . .

19'50
19‘37
19^81
20’25

9’41
10’36

' 8*55
11’50

11’50

9*01

12’00

» 0’64 
0’65 
0’51
1’25

0’65 
.0’65
0’69
0’61

1’10
1’02
1’22
1’50

0’25
0’34
0’36
0’35

0’5.5
0*99
0*32
0’94

1'00
0’72
1’06
1’00

1’06
1’05
1’07
1’09

2’50
1*44
2’12
2'45Peñafiel. . . . .

Tordesillas. .
19*75
20‘71

10‘Ó0
11’26

12’43
• 14’86

0’56
0’75

‘0’64
0’96

1’35
1’32

0’19
0’32

0’56
0’56 0’78

1’18
1’20
0’75

2’1'7 
1*50

0’05
0*0.5

0’05

Valoria la Buena. . 19’00 10’00 11’00 0’60 0’50 0’95 0’15 » 0’75 1’00 0 0.3
0*03

Vallad olid. ... 20’26 9’96 13’20 » 0’73 0'60 1’25 0’34 0’65 1’09 1’4’ 1’63 0’02Villalón . . . . . 18’91 9’00 12*16 0’52 0’52 i’ll 0’25 0’55 0’83 1’08 2’17 0’06 0'05

Total. . . 197’97 100’96 109’25 6’78 6’33 11’96 2’96 6’06 7’23 11’10 18’38 0’43 0*32

Precio medio general ———— —

de la provincia. . 19’79 10’09 12’12 0’67 0’63 1’19 0’29 0’67 0’90 1’11 1’83 0*04 0*05

fiectólitros.

Pesetas. Céts,

Cebada. .

Trigo. . .
Precio máximo.. . . 20'71 Tordesillas.

Precio mínimo. . . . 18*19 Villalón,

Precio máximo.. . . 11*50 Olmedo*

Precio mínimo. . . . 8’55 Nava del Rey*

VálíadoUd l3 de Noviembre de 1878.—El Jefe de la Sección de Vomeato, Félix Olay.—V.® B.®, El Gobernador, Joaquín Marton,
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Num. 57^.

En virtud .de lo disposto por Real 
decreto de 23 deSetiombre de 1877. 
esta Dirección geueral ha seuarádo 
el dia 6 del próximo mes de Diciem
bre á la una de la tarde para el 
arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel exigibles por 
término do dos años, en los portaz
gos que á continuación se espresan, 
pertenecientes á la carretera de 
órdea de Esguevillas á Peñafiel, 
provincia de Valladolid.

(Tercera subasta con baja del 50 
por 100 del tipo do la primera.)

Presupuesto 
anual.

Petetat.

Villafuerte con Arancel de 
2 miriámetros.. . . . ^¿750

Peñafiel 2.®cou Arancel de 2 
miriámetros. 3000

3750

La 8uí>asU se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 18 de Marzo de 1852, en 
Madrid ante la Dirección general de 
Obras públicas, en el Ministerio de 
Fomento, y ea Valladolid ante el 
Gobernador delà provincia; hallan- 
dose ea ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, los 
Aranceles, el pliego de condiciones 
generales publicado' en la Gaceta del 
25 de Setiembre del año último, y 
el de las particulares para esta con
trata. -

Las proposiciones se presentaran 
en pliegos cerrados, arreglándose 
exactamente al modelo qee sigue, y 
lá cantidad que ha de consignárse 
préviameute como garantía para 
tomar parte en esta subasta será de 
seiscientas veinticiuco pesetas, en 
dinero ó accienes de caminos, ó bien 
eh efectos de la Deuda pública al 
tipo marcado én el Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876, debiendo 
acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene 
la referida Instrucción.

No se admitirán posturas que no 
cubran el importe del presupuesto 
anual de dichos portazgos.

Ea el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se cele
brará, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en 
los términos prescritos por la citada 
Instrucción, siendo la primera me
jora por lo menos de cien pesetas, 
quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que nobajen 
de diez pesetas.

Madrid 5 de Noviembre de 1878. 
—El director general. El Barón de 
Covadonga.

Aíodela de proposicion.

D. N. N., vecino de.  enterado 
del anuncio publicado con fecha 5 
de Noviembre último y de las con
diciones y requisitos que se exigen 

para el arriendo en pública subasta 
de los derechos de Arancel que se 
devenguen en los portazgos de 
VillafuerteyFenafiel2?, secompro- 
mete á tomar á su cargo la recau* 
dación de dichos derechos, con es
tricta sujeción à los espresados re
quisitos y condiciones por la canti
dad de__ pesetas anuales. ’

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado,, pero advir
tiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese doter- 
minadamente la cantidad en pesetas 
y céntimos, escrita en ictra. que el 
proponente afrece.) ,

(Fecha y firma del proponente.)

TERCERA SECCION.

NüM. 585.

ACIDBHU HlUait DE CABULeRll.

Debiendo procederse, en la misma 
á la venta en pública snbaata de .92 
sillines ingleses, conf el completo 
de correage, sin hierros, porhaber 
sido baja para el servicio de los 
alumnos, se anuncia al público con 
el objeto de que ,el quedesee intere
sarse en ella, puede pasar à yerlos 
al repuesto de la Academia, en la 
inteligencia de que la subasta ha 
de ser en pliego eerrado, bajo el 
tipo de 10 pesetas cada uno, y con 
la condición de llevarse el total de 
ellos, c .

El dia 17 del corriente, y á las 
diez de su mañana, es el señalado 
para abrir los pliegos de condicio
nes que se entregarán con antici
pación el Jefe del detall de la mis
ma, adjudicándose los sillines at 
mejor postor. '

Valladolid 8’ de Novieñibre de 
1878 —-Er Jefe del detall, Carlos 
García.

CUARTA SECCION.

" Num. 5,98.

Don Mariano del Ma^^o p J¿einoso, 
Jae^ de primera inséanda de ed^ 
nilid, de Valoria la Muena.

Por el presento edicto ó requisi
toria se cita, llama y emplaza á Pe
dro Nieto, de oficio lienzero, veci
no de Mulas de los Caballeros, y de 
ignorado paradero, para que en 
término de quince dias comparezca 
en este JúzgadÓ Hé pírimera ihstan-' 
cía á contestár ál orrécimiént^ de 
la causa que so le sigue, por haber 
robado varios géneros de lencería 
en el pueblo de Cubillas dé Santa 
Marta, y á designar las personas 
con quien puede justificar la prehe- 
xistencia de aquellos efectos.

Dado en Valoria la Buena á siete.
deNoviembre de mil ochocientos ’

Mariano del Mazo Noviembre de 1878;.—fEl Alcaide,setenta y ocho.— 
y Reiaosá.—Por sú mandado, 
doro Meriel.

Isi-

NüM.'597;

Don Miguel Mernandei^ de Caslroy 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Palencia g sa partido.

Por la presente requisitoria hago 
saber; Queen la villa de Dueñas y 
casa de Francisco Ramos Bravo, se 
ha hurtado en la mañana del dia de 
ayer un caballo cerrado, rojo, tuer
to del ojo izquierdo, capón, de seis 
y media cuartas, con albarden en 
mal uso, pelote, sobrepuesto de ba
dana y atarre de correa larga, ca
bezada idem con ronzal de cáña
mo; en providencia de este dia he 
acordado dirigir la presente requi
sitoria en virtud dé la que exhorto 
y requiero á todas las Autoridades 
y demás funcionarios de la policía 
judicial, para que se sirvan proce- 
der/á la busca del referido caballo 
y efectos y le remita á este Juzga
do con la persona en cuyo poder lo 
sea, sino justifica su legítima ad
quisición.

Y para que tenga efecto libro el 
presente en Palencia á seis de No
viembre de mil ochocientos setenta 
y ocho.—Miguel Fernandes de Cas
tro.—Por mandado de S. S.^. Jeró
nimo Abad.

ANUNCIOS PARTICULARES.

VILLANUEVA SAN MENCIO.

0éra pia de Dona Juana Fernandez.

Hallándose vacante por falleci
miento del que lo era, la plaza de 
A<lministpador de la Obra pia fun
dada en la única iglesia parroquia 
de esta villa, por Doña Juana Fer
nandez; los que suscriben, Admi-- 
nistrador interino y Patronos de la 
misma, por el presente llaman á 
concurso á los parientes mas pró
ximos de la fundadora, los que ha
rán ver su mejor derecho, en el tér
mino de 10 dias á contar desde la 
fecha de este anuncio ea el Moletin 
oficial, .

Asimismo, teniendo que distri
buir dotes de ciento veinticinco pe
setas por cada uno de los parientes 
mas próximos de la fundadora y de 
su marido D. Domingo Zorrilla, que 
hayan de tomar estado, los citados 
Patronos llaman igualmente á con
curso á todos los que se crean con 
mejor derecho; los cuales presenta
rán sus solicitudes á el Administra
dor interino én él mismo término 
de 40 dias, y su inserción en el es- 
presado Moletinoficial de la. proviu’- 

-cia, trascurridos estos se procederá 
ásu distribución. .

Villanueva Saa Mancio, á 9 de

Marcos. Robles.—El Patrono Admi
nistrador, Roman Palencia. —El 
Párroco, Laureano Diaz Aguado.— 
El Secretario, Jacinto Otéró Rivera.

SOLAR EN VENTA.

La Sociedad Anónima .del teatro 
de Calderón de la Barca, admite 
aroposiciones hasta el dia,,,22 de 
Síoviembre de .1878.,!. paca, da com
pra del ^olaP: de su perteaepcia, 
sito en la calle de Alonso Berrugue
te, con vuelta á da del Rosario; mi- 
decáte solar mas.,de cuatro mil 
pies, hallándose. parte de éledifica- 
do, perteneciendo también al mis-: 
mo la propiedad de la, ,mitad dél 
coro de la contigua iglesia dénués- 
tra Señora del. Rosario. ? :

Se admitirá el pago á plazos, abo*; 
nando por los que se deban el inte
rés anual de seis por ciento.
. Se récibén' la^ ^roposicionés^ to
dos los días de once .de la \m 
a una de la tarde’y .ile\tres a cíacó 
de la misma en la GÓntaduríá dél 
teatro de’Calderón. d ‘

Habiéndose estráviado , una muía 
el diaXLdéi. corridilté¿^,ia^-,séÍ84ú 
la tarde, de. la casa de su dueño 
Lino Cabezón, vecino de Vilíave- 
llid, cuyas señas son: denominada 
Borrega, pelo alazar orujo claro, 
lunares blancos. sobr-ü.da columna 
vertebral y . costillar, de figurp 
irregular, rayada en las estremida- 
des, edad sobré.. dtíúc.'..añ6a., . aiza.da 
siete cuartas y un dedo próxima
mente, crin en gallo, esquilada la 
parte que ocupa el atalage de la
bor, recíen ^herrada de pies y ma
nos. Al qúe avise donde.se halla se 
le abonará el hallazgo y los gastos 
que hayahecho. - - —.

■■ ■’ 1    ■■l■■M^i^^lm—     —-.^ 

tsw..ts FUSBíSS ÍlDUBRO'.

Se árriendan por cuarteles Ó lótés 
los abundantes y acreditadísimos 
pastos, para la corriente |nvernía, 
de la Dehesa de Fuentes de Duero, 
Sita éntry Valladolid y Tudela de 
Duero, para ganado lánary vacuno. 
Las personas que gusten interes,aTap 
en dicho arriendo, pueden pasar á 
tratar de ajuste con el administrador 
que habita en la misma finca.

----------------- «O^W.----------- -----

IjOU Contribuyentes y 
Rocaudores que deseen primeras 
décimas del Empréstio, diríjanse 
en Valladolid á D. Francisco Ca
amaño, comprador de toda ciase 
de valores, calle de Panaderos, 4.

VALLADOLID:
Imprenta de Garrido,, pbra 8,.
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